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9° SESIÓN ORDINARIA 

27-06-2024 

 

  

H. CÁMARA DE SENADORES  
145° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento 
proyecto de Ley mediante el cual se dispone la creación en la Jurisdicción del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, de cuarenta (40) cargos de 
Agentes Penitenciarios de escalafón cuerpo general – personal seguridad. (N° 
29.639 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
2.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley: 

 11.143: Por la que se modifica la tabla que establece las alícuotas para cada 
actividad en el Artículo 9° de la Ley 9.622 Impositiva (TO 2022) y 
modificatorias. (N° 29.643 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
3.- El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento 
proyecto de Ley mediante el cual se crea la Agencia Administradora de Bienes 
Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER). (N° 29.645 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
4.- El Sr. Siegwarth William, de la Dirección General de Despacho de la 
Gobernación, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 1339/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 – en la 
Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Tecnología 
para la Gestión y las Comunicaciones, por la suma total de PESOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON 19/100 ($67.096.774,19). (N° 29.647 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
5.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni 
Orsuza, comunica que en sesión del día 12 de junio de 2024 se ha sancionado en 
definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual se declara el estado de emergencia de 
la infraestructura vial, por el plazo de un año a partir de la promulgación de la 
presente ley. (N° 29.653 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
6.- El Coordinador General de Gestión y C.M. del Ministerio de Gobierno y Trabajo, 
Lic. Abelardo del Prado, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente 
Ley: 
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 11.144: Por la que se declara en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, el 
estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a 
partir de la promulgación de la siguiente ley, con el objeto de llevar adelante 
medidas y acciones para la recuperación de la trama vial provincial. (N° 
29.665 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
7.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada 
del siguiente Decreto:  

 1447/24 MPIYS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS – 
Unidad Ejecutora: ENTE AUTÁRQUICO PUERTO CONCEPCIÓN DEL 
URUGUAY, por un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MILLONES ($198.000.000). (N° 29.670 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
8.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni 
Orsuza, comunica que en sesión del día 19 de junio de 2024 se ha sancionado en 
definitiva el Proyecto de Ley por el que se acepta la donación de un inmueble de 
titularidad de la Junta de Fomento de Villa Aranguren para la construcción del nuevo 
edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”. (N° 29.681 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
9.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada 
del siguiente Decreto:  

 1495/24 MPIYS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 25: 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS – 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía, por un importe de PESOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES ($1.500.000). (N° 29.686 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
10.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. 
Tatiana Albarenque, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes 
Decretos: 

 1552/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial, Ejercicio 2024; en la Jurisdicción 21: Ministerio de 
Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección General del Notariado, 
Registros y Archivos, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS NUEVE CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($2.214.209,92).  

 1554/24 MSJ:  Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial, Ejercicio 2024; en la Jurisdicción 21: Ministerio de 
Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Consejo de la Magistratura, por la 
suma de PESOS TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
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CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($3.068.759,25). 
(N° 29.695 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
11.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Económico, Mg. 
Nancy Velázquez, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 1511/24 MDE: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial, Ejercicio 2024- Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 
15: Ministerio de Desarrollo Económico, Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Ambiente, por el importe total de PESOS CUARENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES CON CUATRO CENTAVOS ($40.433.953,04). (N° 29.697 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS                
EN REVISIÓN 

 
1.- Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ávila y los Diputados Kramer, 
Stratta y Seyler, por el que se adopta en todo el territorio de la provincia de Entre 
Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad 
Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas 2015-ONU. (Nº 
29.679 M.E.)  
Expediente Nº 26.949 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al 
Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la 
Municipalidad de Gualeguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la 
provincia de Entre Ríos, departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Plano 
de Mensura N° 17.287, Partida Provincial N° 108.625. (Nº 29.680 M.E.)  
Expediente Nº 26.752 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
3.- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, sobre el Régimen Provincial 
de Promoción de la Economía del Conocimiento. (Nº 29.685 M.E.)  
Expediente Nº 26.839 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  
 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  
 

1.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Silva y los Senadores Berthet, 
Conti, Cosso, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva y Sanzberro, por el que se crea el 
FEIEX (Fondo Específico Ingresos Extraordinarios) destinado a la realización de 
obras de: saneamiento, generación de energías renovables, cuidado del ambiente, 
infraestructura productiva e industrial y fomento de la economía del conocimiento en 
las localidades de Entre Ríos. (Nº 29.660 M.E.)  
Expediente Nº 15.004 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet, por el que se crea el 
“Programa de Traslado y Estadía de Pacientes y Acompañantes” para todos los 
pacientes médicos ambulatorios de cualquier patología y en su caso su 
acompañante; y también de los acompañantes de aquellos pacientes internados que 
deban ser trasladados a un centro de mayor complejidad, domiciliados en la 
provincia de Entre Ríos. (Nº 29.703 M.E.)  
Expediente Nº 15.014 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
3.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Díaz y los Senadores Berthet, 
Conti, Cosso, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva, por el que se crea 
un régimen especial de “boleto docente” para los usuarios del sistema de transporte 
provincial de colectivos de pasajeros en sus servicios urbanos, suburbanos e 
interurbanos y de larga distancia, destinados a docentes pertenecientes a 
instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aportes 
del Estado en todos los niveles, incluidos los de formación profesional, bachilleratos 
y de escuelas especiales que tengan asiento en la Provincia de Entre Ríos. (Nº 
29.706 M.E.)  
Expediente Nº 15.017 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N  
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Favre, por el que se declara 
de Interés para esta H. Cámara de Senadores el trabajo histórico y de investigación, 
denominado “Historias, anécdotas y personajes inolvidables de la Colonia San 
José”, realizado por el profesor Alcides Perroni, y colaboradores. (N° 29.675 M.E.) 
Expediente N° 15.005 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Cozzi, por el que se declara 
de Interés de esta H. Cámara de Senadores el “I Congreso Iberoamericano de 
Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria” que 
se realizará el 21 y 22 de agosto en la ciudad de Concordia. (N° 29.676 M.E.) 
Expediente N° 15.006 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría de los Senadores Vergara y Benedetti, por 
el que se declara de Interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en 
Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 
27 de septiembre del corriente año. (N° 29.667 M.E.) 
Expediente N° 15.007 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
4.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Dal Molín, por el que se 
declara de Interés de este Honorable Senado al proyecto “SEMBRANDO 
ESPERANZA” desarrollado por el “BALLET FOLKLÓRICO AGUARIBAY” y la 
participación de la Dirección Departamental de Escuelas de Federación, en 
reconocimiento a su destacada labor socio-educativa y cultural en pos de sostener y 
difundir valores tradicionales de nuestro acervo cultural. (N° 29.684 M.E.) 
Expediente N° 15.008 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
5.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Cavagna, por el que se 
declara de Interés Histórico, Institucional, Social y Cultural del Honorable Senado de 
la Provincia de Entre Ríos el “116º Aniversario de la ciudad de Aranguren”, 
celebrado el 25 de junio de 2024. (N° 29.692 M.E.) 
Expediente N° 15.009 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
6.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Cosso, por el que se declara 
de Interés legislativo el “Proyecto Misión Caleb” a realizarse del 11 al 15 de julio de 
2024 en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Entre Ríos. (N° 29.694 M.E.) 
Expediente N° 15.010 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
7.- Proyecto de Declaración de autoría de los Senadores Cosso y Silva, por el que 
se declara de Interés legislativo el libro “Trayectorias escolares en la ruralidad. El 
caso de la escuela de Colonia Merou (Entre Ríos) 1938-2015” autoría de la Magister 
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Elizabeth Weinzettel, docente egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación 
Rural, que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación 
y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la 
Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). (N° 
29.701 M.E.) 
Expediente N° 15.013 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
8.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Berthet, por el que se declara 
de Interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º Aniversario de la 
Orquesta Municipal de San Salvador. (N° 29.704 M.E.) 
Expediente N° 15.015 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
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P R O Y E C T O S  D E  C O M U N I C AC I Ó N  
 
1.- Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Dal Molín y los Senadores 
Benedetti, Cavagna, Cozzi, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara, en el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente 
Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, 
Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de 
Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, 
adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF, 
mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto en Clausula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato. (N° 
29.646 M.E.)  
Expediente Nº 15.002 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
2.- Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Sanzberro, en el cual se 
dirige al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos 
de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión fue 
prorrogada por Resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, 
la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de 
banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario-Victoria, que une 
ambas ciudades del sur de las Provincias de Santa Fe y Entre Ríos. (N° 29.650 
M.E.) 
Expediente Nº 15.003 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
3.- Proyecto de Comunicación de autoría de la Senadora Díaz, en el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, 
contemple que se adopten las decisiones administrativas necesarias, para concretar 
en el menor tiempo posible la puesta en marcha de la obra: REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 1 – DESDE RUTA NACIONAL 
Nº 12 HASTA SAN JOSÉ DE FELICIANO. (N° 29.707 M.E.) 
Expediente Nº 15.018 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
4.- Proyecto de Comunicación de autoría de la Senadora Díaz, en el cual solicita al 
Poder Ejecutivo que contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del 
acceso a la localidad de San Gustavo. Una vía de aproximadamente 4 kilómetros 
desde la Ruta Provincial N°1 hasta el Hospital "Gregoria Pérez" que actualmente 
presenta condiciones de deterioro significativo. (N° 29.708 M.E.) 
Expediente Nº 15.019 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
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P E D I D O  D E  I N F O R M E S  
 

1.- Pedido de Informe de la Senadora Silva y de los Senadores Cosso, 
Domínguez y Oliva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si el 
Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, tiene planificado el cierre 
y/o modificación de la estructura orgánica dispuesta en la resolución 1240/18 
COPNAF. (Nº 29.699 M.E.)  
Expediente Nº 15.011 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117° DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. 
 
2.- Pedido de Informe de la Senadora Silva y de los Senadores Cosso, 
Domínguez y Oliva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si se 
pretende cumplir con el cargo establecido en la donación aceptada por la Legislatura 
de Entre Ríos en la ley N° 10.525 y por el Superior Gobierno de Entre Ríos mediante 
escritura pública N° 670 del año 2018. (Nº 29.700 M.E.)  
Expediente Nº 15.012 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117° DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. 
 
3.- Pedido de Informe de la Senadora Díaz y de los Senadores Berthet, Conti, 
Cosso, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, remita informe de lo ocurrido en el 
Hospital 9 de Julio de la ciudad de La Paz, donde se denuncia mala praxis y el 
posterior fallecimiento de Rocío Cabrera de 25 años de edad el día viernes 14 de 
junio. (Nº 29.705 M.E.)  
Expediente Nº 15.016 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117° DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. 
 
 
 


